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en Sabadell (Barcelona), oalle  Fernando Casablanoaa, 14¿*;* '
por "LINTERNA".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a una linterna 

de efectos decorativos y de construcción senoilla  y econó­

mica.
La linterna aludida se caracteriza, en términos 

generales, por el heoho de comprender un cuerpo portador
_ de p ila s  y una tapa unidos por un vastago oonduotor, y uno.

interruptor del c ircu ito  de iluminación, formado por una 
lámina e lá st ic a  susceptible de establecer oontaoto, según 
Que la  lin terna desoanse sobre una mesa o este alzada, oon

10. una tuerca prev ista  en e l citado vastago.
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Esta lin terna adopta una forma de lam parilla?****

.* * *
antigua, comprendiendo aaa y pioo pórtame chas, en el caajU
está  dispuesta una lámpara que, a efectos de l a  formst*..
oión del circu ito , e stá  f ija d a  por un caequillo oonduotor.*****
previsto en la  tapa y unido eléctricamente a una arandal^

. *
, *  *  ' *que estableo* contacto con el extremo de a ju ste  del vasta-* * *

go oonduotor, en tanto que en el cuerpo, en el que a ju sta  .

dicha tapa, está dispuesto un borne de contacto con e l ^o^**

ne oentral de la  lámpara, cuyo borne está ooneotado^á la,**[*.
'. * *

fuente de alimentación. ,**.*;
* *La lámina e lá stio a  constitutiva del interruptor 

tiene su extremo lib re  saliente del plano de la  base de 
la  linterna y está provista de una abertura por la  que 
pasa holgado el extremo del vastago, de forma que queda 
montada sobre la  tueroa oerrando e l oirouito cuando se 

encuentra lib re , es deoir, alzada, e interrumpiéndolo,por 

separarse de dioha tueroa, cuando es presionado su extre­

mo por la  mesa sobre l a  que se encuentra. Dioha tueroa 
es ajustable en longitud en e l vastago a efectos de que

la  lámpara pueda estar encendida asimismo sobre l a  mesa.

Finalmente, oomo otra de la s  carac te rísticas 

de l a  linterna que se desoribe, cabe señalar que la  lám­

para está  provista de un capuchón traslúcido amovible y 
reeambiable por otros de diferentes oolores.

Los dibujos adjuntos muestran taq&élo a títu lo  

de ejemplo, no lim itativo  del aloanoe de la  presente in ­

vención, un oaso práctico de realización  de una linterna 
según la s  carac te rísticas descritas.
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En diohos dibujos^ La figura 1 muestra una séc-*

* *a
ción longitudinal de la  lin terna en alzado, con un desí^ic-* 

ce de su parte superior; y la  figura 2 es una. v is ta  en Plan­

ta  superior del cuerpo.
. . * * *Según l a  representación de lo s  dibujos la  lii^tey-

na objeto de la  presente invención oomprende un cuerpo fo r ­

mado por el acoplamiento del recipiente -1- y la  tapa -2^ .*. 

los cuales se hallan unidos entre s í  mediante un vastago; J" .
* s +*

**3- de extremo superior roscado -4- sobresaliente a l extpH*.
S * *

r io r  en posioión de reoibir la  tuerca ornamental -5-. La.**." 
yuxtaposición o acoplamiento de estos elementos da como 
resultado la  formación de una lam parilla antigua o legen­

daria, dotada de su correspondiente asa -6- y pico porta- 

meohas -7-, constituyéndose este último en un portalámparas 
-8- receptor de la  lam parilla -9-.

El recipiente -1- está  provisto de los tabiques 

paralelos -10-, transversales oon respecto a su base, lo s 

cuales determinan la formación de un alojamiento para la s  
p ila s  -11- de alimentación de la  lam parilla -9-.

La lin terna que se describe está  provista del 

correspondiente oirouito, e l cual está  formado por el por­

talámparas -8- ooneotado a la  arandela conductora -12- d is­
puesta en la  tapa -2- la  cual se une eléctricamente a l ex­

tremo -4- del vastago -3 - ,que oomo se oomprende está  cons­

tituido por un material buen oondudtor, a sí oomo por el 
borne de contaoto -13- relacionado oon e l borne central 
-14- de l a  lam parilla -9-, estando el borne -13- en oontac-

to oon la s  p ila s  de alimentación -11-. El oirouito se oom-

3

}i



5.

10.

§

¡i
15.

20.

28.

- 4 -

115917 )

p la ta  mediante el puente -10a- que une la s  p ila s  y el ddd-*
** * *

duotor -3a- unido a la  lámina -15-. * *.
La abertura y cierre de este circu ito  se realiza

mediante la  lámina elástLoa -16-, provista de una abertupp,,*.

en su extremo lib re  por l a  que pasa holgado e l extremo ^¿-*., * * *ferio r del vastago -3-, de forma que queda montada sobre .* * +
la  tueroa - 1 6 Este extremo lib re  de la  lámina e lástica* 
-15-sz halla dispuesto salien te del plano de l a  base dél

a * *
cuerpo -1-, de modo que ouando e l conjunto de l a  lin tern a****. **
se apoya sobre una mesa, dicha lámina queda dispuesta en*..**, 
posioión alzada, se separa de la  tuerca -16- abriéndose Oe.*  ̂
este modo el circu ito , y cuando la  lin tern a es levantada

la  lámina -15-, por su propia elasticidad  entra de nuevo

en oontaoto con la  tueroa -15-, cerrando el c ircu ito .
En el oaso de que desee tener la  lam parilla

-9- permanentemente enoendida bastará regular la  altura de

la  tueroa -16- hasta que esta última levante l a  lámina -15-.

La lam parilla -9- es susceptible de ser cubierta
por el oapuohbn amovible -17- el cual se halla en p o s ib ili­

dad de reoambio por otros de colores y formas d istin to s.
Serán independientes del objeto de l a  presente 

invenoión lo s  m ateriales empleados en lo s d istin tos ele-

mentes constitutivos de la  linterna, a s í  como la s  formas y 
dimensiones, tanto absolutas como re la tiv a s, de lo s mismos

i-
y, en consecuencia, todo cuanto no afecte a su esencialidad. ;

i
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N O T A

Se reivindica como objeto
de u tilid ad } . . . .

a *
1. Linterna, caracterizada esencialmente por **

* * +
el hecho de comprender un cuerpo portador de p ila s  y una *

*****
tapa, unidos por un vastago conductor, y un interruptor de l.,

1 * *
*  +  *  *

oirouito de iluminación, formado por una lámina e lá stio a  .***a * * . * *
susceptible de establecer oontaoto, según que la  lin tern a .****

** * *
descanse sobre una mesqfb esté alzada, con una tueroa pre- 
v is ta  en el citado vastago.

2. Linterna, según la reivindicación anterior, 
caracterizada esencialmente por estar^óonstruida a modo de 

lam parilla antigua, comprendiendo asa y pico portameobas, 
en e l cual está  dispuesta una lámpara, y por estar fijad a  

dicha lámpara, a efectos de la  formación del circu ito , por 

un oasquiilo oonduotor previsto en la  tapa y unido e lé c tr i­

camente a una arandela que establece contacto con e l  extre­
mo de ajuste del Vastago conductor, en tanto que en el cuer-

,

i

po en el que a ju sta  dicha tapa, está  dispuesto un borne de 

oontaoto con e l borne central de l a  l"ampara, cuyo borne 
e st"a  conectado a l a  fuente de alimaitaoión.

3. Linterna, según la  reivindicación 1, carac­
terizada porque la  lámina e lá st ic a  constitutiva del in te­

rruptor tiene su extremo lib re  caliente del plano de l a  ba­
se de la  linterna y está  provista de una abertura por la  
que pasa holgado el extremo del vastago, de forma que queda
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montada sobre la  tuerca cerrando el 

encuentra lib re , es decir, alzada, e

-  6 -

circuito cuando se , ** * *
interrumpiéndolo,*** w

por separarse de dicha tuerca, cuando es presionado su *
,.***<

extremo por l a  mesa sobre la  que se enouentra.
. * *

4. Linterna, según la s  reivindicaciones 1 y &,.**
caracterizada por el hecho de ser dicha tuerca ajustab in *
en longitud en e l vastago a efeotos de que l a  lámpara ....*.

pueda estar encendida asimismo sobre la  mesa. I ^**
* ***

5. Linterna, según la  reivindicación 1 y 2,oa<I *+ * *
racterizada por el he oh o de estar pr ovista lá  lámpara de***"  ̂ * * * un oapuohon translúcido amovible y reoambiable por otros

de diferentes odores.

6. Linterna.

La presente memoria consta de se is  hojas fo l ia ­
das e scrita s  a máquina por únamela oara.

Barcelona, 3C de agosto de 196 6.
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